
 

 
  Auto de Sustanciación  

Rdo. 2017-00132-00 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, diecinueve de enero de dos mil veintidós 

 

 

 

PROCESO:       EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    LUIS ARTEMO TORO RAMIREZ 

DEMANDADO:     INVERSIONISTAS DINASTIA, LUIS GABRIEL MARIN 

GARCIA Y FRANCISCO MARIN 

RADICADO:      2017-00132-00 

 

 

De conformidad con lo expresado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, en el memorial que antecede, téngase en 

cuenta los abonos realizados por el demandado LUIS GABRIEL 

MARIN GARCÍA, el cual se imputará en la forma indicada en el 

Art. 1653 del Código Civil. 

 

 

- La suma de ($7.500.000.oo), correspondiente al abono 

realizado el día 15 de noviembre de 2021. 

 

- La suma de ($8.000.000.oo), correspondiente al abono 

realizado el día 15 de diciembre de 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

        JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

___  DEL 

20 DE ENERO DE 2022 

 

 

EDISON RIVERA  ROBLES 

SECRETARIO 
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